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Este Tribunal, os autónomo do la administración pública estatal, tiene como objetivo estrafáglco dirimir las controversias da carácter administrativo. opera con et recurso del programa del plan estatal de desarrollo en matoria Estado d8 Derecho y Antico1TUpci6n, para Impartir 
Justicia administrativa, por Jo que el desarrollo de este progrema dependo lota/mente del subsidio otorgado para ello. 

1. Autor1raclón o Historia 

a) Se expide el decreto Num. 2449, sobre la Ley OrgánJCB del Tn"bunal d9 Justicia AdmlnistraUva del Estado de Baja C8lifornia Sur, con fecha 27 de 

Ju,iio de 2017 

b) Se acuerda su lnstalacl6n para ejercer las atribuciones y facultades que fa Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y la ConstitucJ6n Política 

del Estado de Baja Califomia Sur, y las layes que de ellas emanen a parlirdel dla veinte del mes ele Junio de 2018. 

2. Panorama Económico y Financiero 

Para el ejerr;icio 2024, se opera con el mismo techo financiero autorizado para et prosupuesto de egresos del gasto corriente 2018-2019-2020 -2021 -2022 y 2023. por lo que en caso de Incorporar proy�ctos extraordinarios al manejo operativo normal del tribunal, se realizerfon las 
gestiones necesarias para su ampliación p15supuestaJ. 

3. Organización y Objeto Social 
a) Su objeto social en materia do Estado d6 Derecho es un Tribunal en materia do Justicia administrativa e,1 et Estado de Baja Celifomia Sur. 

b) Su Objetivo estrat(Jgfco es Dirimir controvorsias do carácter administrativo que so susciten entro tas autoridades do la Adm;nistradón Pública del Estado, Municipios, sus órganos descentralizados y los particula/res, o de aquéllos con respectos estos; 

c) Las prasentos notas, corrospondon al Ejercicio Fiscal y Prosupuesfal 2024. 

d) Es un Órgano autónomo del Estado do Baja California Sur. 

o) AJ momento da su inscn"pción el Registro Federal da Contribuyentes, no sa Je dan de atta do alta obligacfones en materia de IVA e /SR, solo en m,3ten·a de retenciones de ISR por servicios profesionales Independientes 

f) Su estructura organlzaclonal básica consta del área jurlsdicclonal y .4roa administrativa. 

g) No llene celebrado ningún contrato da fideicomiso, o algún convenio o acuerdo especial, salvo los mencionados para fa gestión administrativa inicial. 

4. Bases do Preparación do los Estados Financieros 

a) Sus actividades y pollticas contables están reguladas por las Normas y Metodologfo para la Emisión de la /nfom1aci6n Financiem.y_t;§lfJ!PJ.f!.ra do los Estados Finanderos BAsicos del Enlo Público y caroctorlsticas do sus Notas, omitidas por el Consejo Nacfonal 
de Armonización CCntable (CONAC), et cual tiene por objeto la emisión de las normas contables para la generaddn de'

) 

infom1aci6�neié?a-�iipllC'añrn /os ontos públicos den/ro del Marco Conceptual de la Contabilidad Gubamamentel, que es la bao del 
Sistem_a d� CCntebilicla� Gubamamantal (SCG), que estr1bleco los critorios necesarios para el desarrollo de las normas, valu
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J
�fl.,.9)l..l'1�d6nf prosontación de la información contable y presupuestaria, con el fin de lograr una adecuada 

armomzac,ón de las entidades gubernamentales. 
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Lo non na/Melad aplicada paro ol reconodmienlo. valuac/6n y ro velación da los dilemntes rubros da la ln/ormaci6n linandf ;
casi co
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, nulllizadas para la elaboración de los os/ad os financiaros; so basan en el costo histórico. La b) 

C) 

am10nirac/6n del sistema contsb/o del tribunal se ojusta si dasarrollo de los o/omentos ttlcn/cos y nom,ativos dofinldos 
�

, ada del ppriod� Ira ,, confonne lo es/obleco lo Loy Ganara/ de ConlabiNdad Gubemaroonlal. 

El fn"bunal propara su inlormaci6n conlablo en apego o los postulados básicos de contabilidad gubemamental lo cuales n ndan � i;v· a base paro estoblecorcrilorios, reglas, métodos y procedimientos contables, roprosontando oslos el 
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DRA. CLAUDIA MENDEZ VARGAS 
MAGISTRADA PRESIDENTE 


















